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Principales propuestas planteadas por
CCOO en las comisiones centrales de
Bolsa

PRESUPUESTOS 
CCOO exige que los PGE garanticen
recuperar el empleo público perdido

CCOO consigue un pacto unánime sobre la ordenación
asistencial y de recursos humanos de los hospitales de
Huelva
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO
Andalucía) se felicita por el pacto alcanzado de forma unánime en la Mesa Sectorial de Sanidad de
Andalucía sobre la ordenación asistencial y de los recursos humanos de las dos áreas
hospitalarias de Huelva.

SALUD LABORAL 
El Tribunal Supremo sentencia que la
adaptación de puesto de trabajo por
riesgo durante embarazo o lactancia no
puede llevar a perjuicio económico

FUNDACIONES PÚBLICAS 
CCOO pide a la Consejería de Salud que
implante la jornada de 35 horas en las
fundaciones públicas de investigación bio-
médica

FORMACIÓN 
La FSS-CCOO colabora con la Universidad
de Almería en el I Congreso Internacional de
Salud y Ciclo Vital

GRANADA 
CCOO confirma que ya no forma parte de la
Plataforma Granada por su Salud 

Las trabajadoras de Claros vuelven a
reclamar los salarios que se les adeudan 

SOLIDARIDAD 

Trabajadoras de Santa Amelia se
concentran para denunciar la situación
actual del centro 

MOVILACIONES
Stop a la avaricia empresarial
¡¡¡Movilízate!!!

CCOO se suma a la Declaración contra la
Directiva de la Comisión Europea sobre
retorno y detención de migrantes
indocumentados

La FSS-CCOO
Andalucía in-
forma que con
este pacto se ga-
rantiza que el
proceso de reor-
denación asis-
tencial, tras la
anulación de la
Orden de fusión
de 13 de noviem-
bre de 2014,
reúna las máxi-
mas garantías
para el respeto
de las condiciones laborales esenciales y económi-
cas de los profesionales afectados. Asimismo, su-
pone también una "apuesta inequívoca" en defensa
de la sanidad pública y por el desarrollo de la red
sanitaria en Huelva y su       provincia.

Al mismo tiempo, esta organización sindical señala
que el pacto contiene un anexo mediante el cual se
certifica que se parta de la cartera de servicios que
había previamente a la Orden de fusión en los cen-
tros hospitalarios y se conserven los avances en los

servicios de tocolo-
gía y atención pe-
diátrica y neonatal,
que gozan de un
elevado consenso
profesional y ciuda-
dano. "Esto supone
que Huelva por fin
cuente con una UCI
mixta pediátrica y
neonatal de nivel 2
y una unidad de ci-
rugía infantil avan-
zada que evitarán
numerosas deriva-

ciones de niños hacia Sevilla, como viene ocu-
rriendo hasta ahora", afirma el secretario general de
la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz.

El dirigente sindical sostiene que además, de esta
forma, se abre la puerta para el desarrollo de nue-
vas estructuras sanitarias, "siempre al amparo de
un proceso de participación de los profesionales y
de los sindicatos y con transparencia hacia la
sociedad". 
Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1016778--CCOO_consigue_un_pacto_unanime_sobre_la_ordenacion_asistencial_y_de_recursos_humanos_de_los_hospitales_de_Huelva
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*Inclusión de sustitutos de
larga duración para mejo-
ras de nombramientos:
Posibilidad de ponerse
disponible para nombra-
mientos de carácter inte-
rino o sustitución de larga
duración para los profe-
sionales que lleven un mí-
nimo de cuatro años como
sustituto de larga duración
en la misma categoría y/o
especialidad y centro de
destino.

*Aumento a un 50% para
las vinculaciones de larga

duración para promociones internas: Aumentar de un 33% a un 50% el porcentaje para el
cupo de Promoción Interna para los nombramientos de larga duración.

Estas propuestas deberán aprobarse en la próxima Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía
y, posteriormente, publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Principales propuestas planteadas por CCOO en las
comisiones centrales de Bolsa

La FSS-CCOO Andalucía informa de las siguientes propuestas de CCOO en las
comisiones centrales de Bolsa de 23 de febrero y 9 de marzo de 2017:

BOLSA

¿Sabías que CCOO considera que el
Tribunal Supremo no corrige su doctrina

sobre el derecho de huelga?

http://www.ccoo.es/noticia:234411--CCOO_considera_que_el_Tribunal_Supremo_no_corrige_su_doctrina_sobre_el_derecho_de_huelga
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CCOO ha vuelto a exigir la eliminación de la tasa de
reposición, si bien los responsables de Función Pú-
blica siguen defendiendo su permanencia pero am-
pliando los colectivos prioritarios en los que se podría
incrementar la tasa respecto a 2016. Además de los
ámbitos de Sanidad, Educación y Justicia, tras cono-
cer las prioridades de las comunidades autónomas
creen que se podría establecer en Administración di-
gital, seguridad y emergencias, transportes, además
de servicios sociales, inspección administrativa y
lucha contra el fraude fiscal.

CCOO ha vuelto a plantear que estas negociaciones no deben hacerlas por separado y que
se tienen que sentar en la misma mesa todos los agentes implicados, como establece la le-
gislación, para avanzar de forma rápida y eficaz y que, teniendo en cuenta el cumplimiento
del techo de gasto, todas las Administraciones Públicas deben aprobar de forma urgente las
Ofertas de Empleo Público que estabilicen y amplíen las plantillas.        

En cuanto a la movilidad interadministrativa, los responsables de Función Pública plantean
elaborar un convenio con todas las Administraciones Públicas, recíproco y con garantías, si-
milar al que ya se acordó en 2003 pero que no fue suscrito por todas las Administraciones.
Asimismo proponen prestar una especial atención en este acuerdo a las víctimas de la vio-
lencia de género, aunque la propuesta no está todo lo desarrollada que debiera, a juicio del
sindicato. Función Pública enviará un documento a las organizaciones sindicales para hacer
las aportaciones pertinentes y llevarlo a la Comisión de Coordinación del Empleo Público.

En líneas generales, CCOO está de acuerdo con la propuesta sobre movilidad interadminis-
trativa, pero entiende que con carácter previo es necesario ordenar criterios que posibiliten
dicha movilidad en materias como equiparación de categorías o grupos, carrera profesional,
etc. Además incide en la necesidad de establecer un calendario de negociación y de que sus-
criban los acuerdos lo más rápido posible para garantizar la movilidad de las empleadas y
empleados públicos, además de exigir de forma vehemente que se lleve a cabo todo lo ne-
cesario para buscar soluciones que eliminen la lacra de la violencia machista. 

En esta reunión, CCOO, el sindicato principal en las Administraciones Públicas, ha vuelto a
insistir en la necesidad de que se negocie la recuperación de los derechos hurtados a las em-
pleadas y empleados públicos, empezando por el volumen y la calidad del empleo, la elimi-
nación de la tasa de reposición, una Oferta de Empleo Público excepcional para los 360.000
puestos ocupados por trabajadores temporales, interinos o vacantes, o la supresión de la le-
gislación con carácter básico que limita los acuerdos de negociación colectiva en comunidades
autónomas y entidades locales, entre otras medidas.      

CCOO exige que los PGE garanticen recuperar el
empleo público perdido
En cuanto al actual empleo temporal, Función Pública habla hoy de "estabilización" en
vez de "consolidación".
CCOO, junto con el resto de sindicatos, se han reunido con la Dirección General de
Función Pública para hablar sobre la tasa de reposición de las y los empleados públicos
que se jubilan o cesan en sus puestos de trabajo y sobre movilidad
interadministrativa.

PRESUPUESTOS
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La sentencia en cuestión da respuesta a una médica
embarazada a la que se adapta su puesto de trabajo
durante su embarazo y su periodo de lactancia cuando
se incorpora a su puesto tras la baja maternal, en apli-
cación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Según esta adaptación, deja de hacer y de cobrar guar-
dias, con el consiguiente menoscabo en sus retribucio-
nes, situación que ella denuncia como discriminación
por razón de sexo. Aunque los Tribunales inferiores ne-

garon su causa, el alto Tribunal ha reconocido su derecho a cobrar una media de las guardias
que no trabajó ni cobró. Asimismo, le ha reconocido una indemnización por daños morales
valorada en 6251 euros.

El Tribunal Supremo ha emitido esta sentencia de unificación de doctrina, asentando definiti-
vamente el criterio de que ninguna mujer, ni embarazada ni lactante, debe de sufrir menoscabo
en sus retribuciones por causa de la protección de su salud, la del feto o la de la criatura lac-
tante.

Desde la FSS-CCOO felicitamos a la trabajadora y celebramos el posicionamiento del Tribunal
Supremo, entendiendo que aunque tardío, es certero y nos va a ser muy útil en nuestra lucha
por la igualdad. Asimismo, aprovechamos la ocasión para declarar una vez más que las mu-
jeres, al traer hijos al mundo, están cumpliendo una función que trascendiendo del ámbito pri-
vado y es plenamente social, de ahí viene  la gran injusticia que supone que las madres sufran
discriminación. 

El Tribunal Supremo sentencia que la adaptación del
puesto de trabajo por riesgo durante el embarazo o
lactancia no puede llevar a perjuicio económico
Aunque la Ley de Igualdad, 3/2007, declara que todo trato desfavorable hacia las
mujeres relacionado con la maternidad constituye una discriminación directa por razón
de sexo, y prevé el derecho a la indemnización por esta causa, así como la Constitución
Española prohíbe la discriminación por razón de sexo, vemos cómo todavía son
muchas las discriminaciones y perjuicios que sufren las mujeres embarazadas y
lactantes en el ámbito laboral. El Tribunal Supremo ha emitido una sentencia que
declara la existencia de vulneración del derecho a la igualdad y sin duda va a ser una
gran herramienta en nuestras manos sindicalistas para combatir este tipo de
discriminación, ya que dicha sentencia declara la existencia de vulneración del derecho
a la igualdad y no discriminación de la trabajadora.

SALUD LABORAL

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do
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La Federación de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Andalucía mantiene
que en las fundaciones públicas de investiga-
ción biomédica de Andalucía dependientes de
la Consejería de Salud -Fundación Progreso
y Salud, Fibao, Fimabis y Fisevi- no se ha
aplicado la jornada de 35 horas semanales,
alegándose por las direcciones de estas enti-
dades que el personal no disfrutaba de esta
jornada previamente a la Ley 3/2012, a ex-
cepción de un número reducido de profesio-
nales, que sí han vuelto a la jornada de 35
horas.

Por el contrario, el día 6 de marzo, en la Co-
misión de Interpretación y Vigilancia del con-
venio colectivo de la Agencia de Gestión
Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA) se
adoptó el acuerdo unánime de considerar que
la jornada laboral establecida en el convenio
vigente resulta equivalente a la jornada ordi-
naria de trabajo de 35 horas semanales de
promedio en cómputo anual establecida en el
Decreto-Ley 5/2016, de 11 de octubre.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, y
dado que desde el 18 de octubre de 2016 se
está negociando el convenio colectivo de las
cuatro fundaciones, la FSS-CCOO Andalucía
propone en su escrito dirigido a la Consejería
de Salud que se podría utilizar este marco
para acordar la implantación inmediata de la
jornada de 35 horas y, de esta forma, "acabar
con la injusta discriminación" que sufre el per-
sonal de estas fundaciones con respecto a la
globalidad de los profesionales de la Junta de
Andalucía.

Subida salarial
Asimismo, esta organización mantiene que
este personal ha sufrido "otras medidas dis-
criminatorias injustificadas" como la no apli-
cación de la subida salarial del 1% que recoge
para los trabajadores de estas fundaciones la
Ley 1/2015, de 21 de diciembre, de Presu-
puestos de Andalucía.

"De esta situación han informado previamente
los cuatro comités de empresa a través de es-
critos dirigidos a la Consejería de Salud, sin
que hasta el momento haya habido ninguna
respuesta", advierte el responsable del Área
de Negociación Colectiva de la FSS-CCOO
Andalucía, Jesús Cabrera, que vuelve a instar
a la Consejería a aplicar la subida salarial del
1%, dado que, no sólo existe discriminación
con respecto al conjunto de los empleados
públicos de la Junta de Andalucía, sino in-
cluso también con el personal de las funda-
ciones públicas de investigación biomédica de
otras comunidades autónomas en las que sí
se ha aplicado la subida salarial del 1%.

CCOO pide a la Consejería de Salud que implante la
jornada de 35 horas en las fundaciones públicas de
investigación biomédica
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) ha remitido un escrito a la Consejería de Salud para que acuerde la
implantación inmediata de la jornada de 35 horas en la Fundación Progreso y Salud,
Fundación para la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental (Fibao), Fundación
para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud (Fimabis) y Fundación para la
Gestión de la Investigación en Salud de Sevilla (Fisevi). Asimismo, esta organización
sindical insta a Salud a que aplique la subida salarial del 1% que recoge los
Presupuestos de Andalucía de 2016.

FUNDACIONES PÚBLICAS



CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º 6

72
  1

5 
D

E 
 M

A
RZ

O
  D

E 
20

17

6Volver al Sumario

Se ha abierto un plazo para la recepción de comunicaciones libres y simposios, con el fin de
propiciar que investigadores y profesionales puedan presentar trabajos e investigaciones
durante el Congreso:

Comunicaciones:

Envío del resumen: hasta el 17 de marzo de
2017
Presentación trabajo completo: hasta el 17
de marzo de 2017

Simposios on-line:

Presentación trabajo completo: hasta el 17
de marzo de 2017

La confluencia de estos dos congresos in-
ternacionales va a posibilitar un espacio
donde poder aportar primeras y pioneras
investigaciones y/o datos de trabajos en

curso, para contrastar aportaciones, opiniones, sugerencias y ofrecerlas a la comunidad cien-
tífica. Ambos sintetizan un lugar donde otros muchos investigadores, de casi todas las Uni-
versidades españolas y de otras muchas europeas, (Portugal, Italia y numerosos profesionales
de Argentina, Brasil, Chile, México etc.) aportarán sus trabajos, las nuevas líneas de investi-
gación, la ilusión, el esfuerzo y sobre todo mucha actualización de los conocimientos, mucha
vigencia de las temáticas actuales de la ciencia y un gran entusiasmo por compartir conoci-
mientos y aportar nuevas reflexiones. Estos congresos promueven el acercamiento y la rela-
ción entre los distintos profesionales que en los mismos participan.

Para aquellos congresistas que, por dificultades de desplazamiento o por razones personales
no puedan asistir al Congreso presencial, tendrán la oportunidad de presentar sus comunica-
ciones y/o simposios on line, con los mismos derechos y obligaciones que los asistentes.

Información, programa e inscripciones en  http://www.infad.eu/XXIV_Congreso_INFAD/

TU FORMACION, NUESTRO COMPROMISO
¡ AFILIATE A CCOO !

La FSS-CCOO colabora con la Universidad de
Almería en el I Congreso Internacional de Salud y
Ciclo Vital
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) inicia una
etapa de colaboración con la Universidad de Almería con el I Congreso Internacional
de Salud y Ciclo Vital, dirigido a profesionales y estudiantes de la salud, los servicios
sociales y la educación, entre otros, bajo el lema "Avances, logros y perspectivas de
futuro". Este encuentro, que se celebrará del 25 al 30 de abril de 2017, se enmarca en
el marco del XXIV Congreso de Psicología INFAD.

FORMACIÓN

http://www.infad.eu/XXIV_Congreso_INFAD/
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En consecuencia, pide al equipo negociador de la Plataforma Granada por su Salud que se
abstenga de considerar a CCOO miembro de la misma y obviamente hablar en su nombre.
Asimismo le pide al Servicio Andaluz de Salud que tenga en cuenta esta situación.

CCOO reivindica y reivindicará siempre una sanidad pública digna y de calidad al servicio de
la población de Granada, Andalucía y de todo el país.

Llamamos a la unidad de las y los profesionales de los dos hospitales para, olvidando dife-
rencias, trabajar por la recuperación de una asistencia sanitaria de calidad a la que la ciuda-
danía de Granada tiene derecho.

CCOO defiende y defenderá siempre los derechos laborales y sociales de las y los
profesionales, trabajen en el hospital que trabajen y estará siempre a su disposición
para lo que necesiten.

CCOO confirma que ya no forma parte de la
Plataforma Granada por su Salud
El Sindicato de Sanidad de CCOO hizo pública la denuncia el 2 de marzo de que había
sido excluido "de facto" de la plataforma Granada por su Salud. Hasta la fecha, no
hemos recibido comunicación de ninguna convocatoria ni tampoco confirmación por
parte de la portavocía de dicha Plataforma de que seguimos formando parte de la
misma. Por ello, desde esta fecha, CCOO comunica que ya no forma parte de ella.

GRANADA

Un grupo de trabajadoras y el comité de em-
presa, mayoritario de CCOO, con su presi-
denta, Rosario Moreno, se han presentado
en la sede social de Claros en Granada para
pedir explicaciones por los impagos crónicos
en el abono de sus  salarios. Y para reclamar
el abono de la extra de Navidad de 2016 y el
mes de febrero de 2017, así como los finiqui-
tos de los contratos ya terminados.

Se trata de la tercera protesta de las trabaja-

doras en lo que llevamos de año, la primera
fue el pasado 31 de enero en la Plaza de las
Palmeras de Motril y la segunda el 23 de fe-
brero ante la sede de la empresa. En esta
ocasión, los responsables de la empresa no
les permitieron acceder a la oficina y les es-
cucharon en la calle. La situación no ha me-
jorado por lo que vuelven a concentrarse ante
la sede de su empresa, en Granada.

Rosario Moreno, presidenta del comité de
empresa con mayoría de CCOO, ha expli-
cado que las trabajadoras económicamente
no pueden permitirse el ir acumulando atra-
sos, puesto que ellas cumplen su parte del
contrato prestando sus servicios diariamente
y por ello consideran que la empresa debe
abonar los salarios antes del día 5 del mes si-
guiente, tal y como está regulado en el VI
Convenio de la Dependencia.

Las trabajadoras de Claros vuelven a reclamar los
salarios que se les adeudan
Trabajadoras de la empresa adjudicataria de ayuda a domicilio de Motril, Claros, se han
concentrado por segunda vez en la sede de la empresa, en Granada, reclamando los
salarios que la empresa adeuda a la plantilla, compuesta por 80 trabajadoras y
trabajadores.
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Trabajadoras de Santa Amelia se concentran para
denunciar la situación actual del centro
Trabajadoras de la Residencia Santa Amelia de Motril se concentraron  el jueves, 9 de
marzo frente al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) para denunciar la
situación de su centro de trabajo gestionado por Docete Omnes -propiedad del
Arzobispado- y pedir a esta institución que solucione el conflicto.

GRANADA

CCOO se suma a la Declaración contra la Directiva
de la Comisión Europea sobre retorno y detención
de migrantes indocumentados
90 organizaciones de la sociedad civil denuncian que los nuevos planes de la Comisión
Europea sobre retorno y detención crearán más daño y sufrimiento
Al ceder a la presión política para endurecer las medidas contra la migración irregular, la
Comisión Europea ha dado la espalda a la plena aplicación de las salvaguardas en materia
de derechos humanos contenidas en la Directiva Retorno y está presionando activamente a
los Estados miembros para que bajen los estándares de protección.

La Comisión Europea ha hecho públicas una serie de re-
comendaciones a los Estados miembros sobre el retorno y
la detención de las personas inmigrantes. La nueva orien-
tación se publicó sin ninguna consulta previa con la socie-
dad civil y las autoridades locales y el mismo día que
comenzaba la reunión del Foro de Migración de la UE, foro
anual oficial de la Comisión para consultar a las partes in-
teresadas. Además de las deficiencias en materia de buena
gobernanza, el documento de la Comisión contiene una in-
terpretación de los derechos humanos que los socava. Insta

a los Estados miembros a que detengan a las personas migrantes con mayor rapidez y por
períodos de tiempo más largos, y presenta el aumento del retorno como elemento disuasorio
clave para frenar la migración. Lee la noticia completa AQUÍ

http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:234340--CCOO_se_suma_a_la_Declaracion_contra_la_Directiva_de_la_Comision_Europea_sobre_retorno_y_detencion_de_migrantes_indocumentados


VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Stop a la avaricia empresarial ¡¡¡Movilízate!!!
CCOO y UGT convocan para el 23 de marzo una nueva jornada de lucha y
reivindicación. En los centros de trabajo de todo el país, reclamaremos EMPLEO,
SALARIOS DIGNOS, Y LA RECUPERACIÓN DE DERECHOS SOCIALES

MOVILIZACIONES

Los recortes de los servicios pú-
blicos esenciales, de las presta-
ciones sociales, de la sanidad, la
educación y o las pensiones, por
ejemplo, nos afecta a todos y a
todas y no puede aislarse de lo
que está sucediendo en las em-
presas, donde aumenta la preca-
riedad del empleo, se reducen los
salarios pierden poder adquisitivo
y se atacan los derechos labora-
les.
Sobran razones para la moviliza-
ción. El 23 de marzo convocamos
asambleas informativas en los
centros de trabajo, concentracio-
nes y paros en las grandes em-
presas…

Decimos sí a negociar. Decimos sí
a mejorar los salarios. Decimos sí
a más y mejor empleo. Decimos sí
a trabajos dignos. Decimos sí a
repartir el crecimiento. Decimos sí
porque es de justicia.

Stop a la avaricia empresarial
¡¡¡Movilízate!!!

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

